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Toluca de Lerdo, Méx., a __ de abril de 2022.  

 

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA H. LXI LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE MÉXICO. 

P R E S E N T E S 

En el ejercicio de las facultades que nos confieren lo dispuesto por los artículos 51 fracción 

II, 56 y 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28, 78, 79 y 81 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; y 70 del 

Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, los que suscriben, 

Diputado Omar Ortega Álvarez, Diputada María Elida Castelán Mondragón y Diputada 

Viridiana Fuentes Cruz, en representación del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea la 

presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo, tercer y 

último párrafo al artículo 235 Bis y se reforma el artículo 235 Ter del Código Penal del 

Estado de México y  se reforma la fracción III y se adiciona la fracción XIII, recorriéndose 

la subsecuente del artículo 6.23 del Código de Biodiversidad del Estado de México, al tenor 

de la siguiente:  

    EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Aunque existen numerosas definiciones de maltrato animal, se puede entender como el 

comportamiento socialmente inaceptable que causa el dolor, sufrimiento, angustia y/o 

muerte de un animal, ya sea por acción u omisión.1 

                                                           
1 Ascione, Frank R. Children who are cruel to animals – a review of research and implications for 
developmental psychopathology. Presentation at the Biennial Meeting of the Society for Research in Child 
Development, New Orleans, USA. 1993.  
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Para combatir los actos de crueldad animal, el 15 de octubre de 1978, la Liga Internacional 

de los Derechos del Animal proclamó la Declaración Universal de los Derechos de los 

Animales. Dicha declaración fue aprobada por la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y posteriormente, por la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU). 

En su artículo 1 la declaración hace referencia a la condición de igualdad ante la vida y el 

derecho a la existencia de los animales; en su artículo 2 se expresa que el animal tiene 

derecho al respeto y el hombre, en tanto que especie animal, no puede atribuirse el derecho 

de exterminar a los otros animales o de explotarlos. Además, tiene la obligación de poner 

sus conocimientos al servicio de los animales.2 

En cuanto a maltrato, la Declaración Universal de los Derechos de los Animales prohíbe 

cualquier acto de crueldad hacia ellos y en su artículo 14 señala que los derechos del animal 

deben ser defendidos por la ley, como lo son los derechos del hombre.  

En México entre las regulaciones que se han implementado para proteger a los animales se 

encuentran: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Ley Federal 

de Sanidad Animal; Ley General de Vida Silvestre. Normas Oficiales Mexicanas, como: NOM-

059-SEMARNAT-2010, que contempla la protección de animales silvestres y; NOM-033-

SAG/ZOO-2014, que establece los métodos para dar muerte a los animales, garantizando el 

bienestar de estos, y con el propósito de disminuir al máximo el dolor, sufrimiento, la 

ansiedad y el estrés. 

También en los Códigos Penales y Civiles locales, así como en diversas leyes de todas la 

mayoría de entidades federativas, se contempla el cuidado y protección de animales, así 

como sanciones a quienes atenten contra su integridad. 

                                                           
2 2 Declaración Universal de los Derechos de los Animales  
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En el Estado de México, el maltrato animal se encuentra tipificado a través del Código Penal 

de la entidad, en este se establece, a través del artículo 235 bis, que comete este delito el 

que cause lesiones dolosas a cualquier animal que no constituya plaga, con el propósito o 

no de causarle la muerte, y se le impondrá pena de seis meses a cuatro años de prisión y de 

ciento cincuenta a trescientos días de multa. Esta misma pena se aplica a quien abandone 

a cualquier animal, de tal manera que quede expuesto a riesgos que amenacen su 

integridad, la de otros animales o de las personas. Cuando el maltrato animal sea 

fotografiado, videograbado y/o difundido, la pena aumenta y, en cualquier caso, se 

procederá inmediatamente al aseguramiento de los animales.  

En el artículo 6.22 del Código de Biodiversidad del Estado de México se manifiesta que toda 

persona ya sea física o jurídica colectiva tiene la obligación de brindar un trato digno y 

respetuoso a cualquier animal. Asimismo, en el artículo 6.23 se establece como maltrato 

animal a los siguientes actos realizados en perjuicio de estos, ya sea intencional o 

imprudencialmente provenientes de sus propietarios, o de terceros: causarles la muerte 

utilizando cualquier medio que prolongue la agonía o provoque sufrimiento innecesario; el 

sacrificio de animales empleando métodos diversos a los establecidos en las normas 

oficiales mexicanas y en las normas técnicas estatales; cualquier mutilación orgánica grave, 

alteración de la integridad física; todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor o 

sufrimiento considerable y poner en peligro la vida o salud del animal o que afecten el 

bienestar del mismo;  descuidar la morada y las condiciones de movilidad, higiene y 

albergue de un animal al grado de que se le pueda causar dolores considerables3, etc. 

Sin embargo, pese a las diferentes disposiciones en materia de protección animal, en 

México, el maltrato hacía las diversas especies animales representa una realidad fehaciente 

e incluso, una práctica normalizada.  

                                                           
3 Código de Biodiversidad del Estado de México.  
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De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), México ocupa el 

tercer lugar en maltrato animal en el mundo y el primero en Latinoamérica, se estima que 

7 de cada 10 animales sufren maltrato y de acuerdo con datos periodísticos el 70% de los 

perros en el país se encuentran en situación de calle.4 

La Organización No Gubernamental Anima Naturalis es su informe del 2020 dio a conocer 

los resultados generales a nivel país de la suma de resultados de cada uno de los 32 Estados 

de la República sobre maltrato animal. La información se compone de los datos que 

proporcionaron 131 instituciones de gobierno con base a la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. Los resultados arrojaron que las Fiscalías de los Estados 

reportaron que recibieron 2490 denuncias por maltrato animal y solo hubo 155 agresores 

que fueron puestos a disposición ante las fiscalías, esto es el 0.06% con relación al número 

de carpetas de investigación que fueron abiertas. 

Anima Naturalis también dio a conocer que en México aproximadamente 60mil animales 

mueren a causa del maltrato y la violencia, y el índice de castigo por este delito es menor al 

0.01%5. Un dato importante es que solamente en cinco Estados se han impartido en los 

últimos cinco años cursos de capacitación a sus agentes del ministerio público, personal de 

investigación y administrativo en materia de protección a animales.  

En 2021 el Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de México, a través 

del programa CompAnimal, dio a conocer que atendió cerca de mil 200 casos por maltrato 

a animales de compañía, agresiones físicas y ejemplares amarrados. El 71% de las llamadas 

provienen de habitantes de la Ciudad de México; el 22.6% del Estado de México, y el 6.4%, 

del resto del país. 

Particularmente en el Estado de México, pese a las sanciones impuestas a quienes 

comenten este delito, diversos informes periodísticos, han reportado un alarmante nivel de 

                                                           
4 https://www.imagenradio.com.mx/7-de-cada-10-animales-sufren-maltrato-proponen-multar-con-carcel  
5 https://www.animanaturalis.org/n/14574/Resultados-sobre-el-maltrato-animal-en-Mexico 

https://www.imagenradio.com.mx/7-de-cada-10-animales-sufren-maltrato-proponen-multar-con-carcel
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violencia contra los animales. Uno de los casos más sonados y documentados fue el 

envenenamiento masivo en contra de nueve perros en San Cristóbal Huichochitlán, 

municipio de Toluca.  

Casos como el anterior se dan todos los días en el Estado de México, pero al no haber 

estadísticas oficiales sobre este delito, no se conoce de manera concreta cuantos animales 

han perdido la vida debido al envenenamiento. Cabe resaltar que este tipo de violencia 

hacía los animales es una de las más crueles, pues no solo tiene como fin terminar con la 

vida del animal, sino también torturarlo en el proceso.  

Otra de las grandes problemáticas de maltrato animal que se vive en nuestro Estado es la 

mutilación estética, la cual se practica de manera recurrente y ha sido socialmente 

aceptada; en México solamente 10 estados prohíben la mutilación con fines estéticos a los 

animales de compañía6 

Al tenor de lo anterior, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 

presenta ante esta soberanía la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto que pretende 

reforzar la protección y el bienestar de los animales. Un animal es ser orgánico que vive, 

siente y se mueve por propio impulso. Su existencia, al igual que la del ser humano, es de 

suma importancia para nuestro planeta. La defensa de los animales se basa en un principio 

de respeto a la vida, cualquier manifestación de intolerancia, maltrato o crueldad hacia 

ellos, debe ser castigada.   

En ese sentido, se propone incorporar en el Capítulo III del Código Penal del Estado de 

México, relativo al Maltrato Animal, que comete el delito de envenenamiento quien incurra 

en prácticas que causen sufrimiento y dolor a animales ya sean domésticos, callejeros o en 

situación de abandono, mediante el uso de sustancias toxicas o métodos abrasivos para 

provocar el envenenamiento.  

                                                           
6 https://www.elfinanciero.com.mx/cdmx/2021/10/07/proponen-carcel-a-quien-le-corte-la-cola-o-lasorejas-
por-razones-esteticas-a-sus-lomitos/  

https://www.elfinanciero.com.mx/cdmx/2021/10/07/proponen-carcel-a-quien-le-corte-la-cola-o-lasorejas-por-razones-esteticas-a-sus-lomitos/
https://www.elfinanciero.com.mx/cdmx/2021/10/07/proponen-carcel-a-quien-le-corte-la-cola-o-lasorejas-por-razones-esteticas-a-sus-lomitos/
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De la misma manera, establece que quien cause la muerte con dolo a animales domésticos, 

en situación de abandono o callejeros que no constituyan plaga, comete el delito de 

maltrato animal, pues actualmente, se penaliza su muerte siempre y cuando quien la 

cometa, prolongue su agonía.  

Finalmente, se reconoce que a quien solicite, autorice, conduzca, participe o lleve a cabo 

intervenciones quirúrgicas en animales con propósitos estéticos cuyo fin sea alterar su 

apariencia o conseguir otros fines no médicos o curativos como el corte total o parcial de la 

cola, el corte total o parcial de las orejas, la sección de las cuerdas vocales, la extirpación de 

uñas y dientes, la amputación de las falanges u cualquier otra, se impondrá una pena de 

seis meses a cinco años de prisión y el equivalente de doscientos a dos mil días multa. 

Los animales no son juguetes, no se abandonan, no se olvidan, no se mutilan, no se 

envenenan y no se metan; el Grupo Parlamentario del PRD refrenda su compromiso con 

una de las agendas más olvidadas respecto a la incansable labor de reforzar la protección y 

bienestar animal, procurándoles una vida digna, de respeto y libre de sufrimiento. 

ATENTAMENTE 

 

 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

 

 

DIP. MARIA ELIDIA CASTELÁN MONDRAGÓN                       DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
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DECRETO NÚMERO: ____________ 

 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se adiciona un segundo, tercer y último párrafo al artículo 235 Bis 

y se reforma el artículo 235 Ter del Código Penal del Estado de México, para quedar como 

sigue: 

CAPÍTULO III  

MALTRATO ANIMAL 

Artículo 235 Bis.- -… 

… 

Quienes incurran en prácticas que causen sufrimiento y dolor a animales ya sean 

domésticos, callejeros o en situación de abandono, mediante el uso de sustancias toxicas 

o métodos abrasivos para provocar el envenenamiento, se le impondrá la misma pena 

que el párrafo anterior.  

A quien solicite, autorice, conduzca, participe o lleve a cabo intervenciones quirúrgicas en 

animales con propósitos estéticos cuyo fin sea alterar su apariencia o conseguir otros fines 

no médicos o curativos como el corte total o parcial de la cola, el corte total o parcial de 

las orejas, la sección de las cuerdas vocales, la extirpación de uñas y dientes, la 

amputación de las falanges u cualquier otra, se impondrá una pena de seis meses a cinco 

años de prisión y el equivalente de doscientos a dos mil días multa. 

… 

… 

… 
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Los animales en situación de abandono y callejeros no serán considerados plaga. 

Artículo 235 Ter.- A quien cause la muerte con dolo a animales domésticos, en situación 

de abandono o callejeros que no constituyan plaga, se le impondrá una pena de dos a 

cinco años de prisión y de cien a trescientos días multa.  

A quien cause la muerte no inmediata, utilizando cualquier medio que prolongue la agonía 

de cualquier animal que no constituya plaga, se le impondrá una pena de tres a seis años 

de prisión y de doscientos a cuatrocientos días multa.  

Las penas contenidas en este capítulo se incrementarán hasta en una mitad cuando el 

maltrato animal sea cometido por servidores públicos que tengan por encargo el manejo 

de animales. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se reforma la fracción III y se adiciona la fracción XIII, 

recorriéndose la subsecuente del artículo 6.23 del Código de Biodiversidad del Estado de 

México, para quedar como sigue: 

Artículo 6.23. … 

I. a II. … 

III. Cualquier mutilación orgánica grave o intervenciones quirúrgicas con propósitos 

estéticos, alteración de la integridad física o modificación negativa de sus instintos 

naturales que no se efectúe bajo causa justificada y cuidado de un médico veterinario 

zootecnista con cédula profesional; 

IV. a XII… 

XIII. Las prácticas que causen sufrimiento y dolor a animales ya sean domésticos, callejeros 

o en situación de abandono, mediante el uso de sustancias toxicas o métodos abrasivos 

para provocar el envenenamiento. 
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XIV. Las demás que establezcan el presente Libro y demás ordenamientos jurídicos 

aplicables.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

periódico oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

Lo tendrá por entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Toluca de Lerdo, Estado de México a los __ días 

del mes de XXXXX del año dos mil veintidós.  

 

 


